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RESOLUCION R* 16-RL-83-0567 

DR. EMILIO ROMERO PARBUCCT 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE CUAYACUIL 

En ejercicio de las atribueíones señaladas por el Señor Su- 
parintendente de Compañías, según Resolución "6033 del 22 
de Diciembre de 1.976; 

CORKRSIYTYDERANDO > 

0 Qus el 31 de agosto de 1,977 sa ha otorgado ante el 
Sotario 172 del Cantón Cuggaquil Abg. Nelson G, Cañarte Ax 
boleda, la escritura pública de aumento de capital y reforma 
de estatutos de la compañía de xespousabllidad limitada 
denordnada —"DIORVETT €. LIDA.“; 

8 " Cue la Sra, Rita. Achi de Aurón en su caliiad de Ce- 
rente de la mencionada Compañía, ha preseutado con el pa 
trocinio del Abg. Carios Z. Píno Aguirre, cuatro coplas 
notariales de la mísma solicitando la aprobación de tal 
aumento de capital y reforma de estatutos; 

Cue «l Departamento de Inspección de esta Superinten- 
dencia de Compañías, ha presentado el Informe 4”? 81-630-DIA 
el 3l de agosto de 1.981, que compruebs la correcta integra 
ción tel ausento de capital en los tárminos constantes en la 
citada escrítura, 

Oo -— Que consta de la miíava escritura, que se han cumplido 
los rerolzicos legnles, y así lo confirme el Departamento 
Leral de esta Institución en su inforue o. 3C-OL-LTDA-33- 
161 del 2 de mayo de 1.983. 

RESUELVE : 

9 ARTICULO PRIMERO, - Aprobar: a) £l aunento de capital 
efectuado por la compañla de rasponsabilidad límitaca deneo- 
winada “DIORVETT C, LTDA." por la suma de TRESCIENTOS MIL 
SIOFTS con do cusl enscda elevado el canrital de la corpañía a 
la cantidad dea SEYXSCIENTOS “IL SUCRES dividido en selscion- 
tas particiorciones sociales de un mil sueres cuda una; y, 

A b) La reforsas ce estatutos constante en la citada escritura. 

SRTICULOD SEGUNDO, - Lbisponer que se pubiique por una 
rola vez, en uno de los perióuvicos de mavor circulación en - 
Cuayacuil, el extracto de la escritura púbiica del Jl de  - 
afosta uz 1.977 que será boraco por este vespacio con la 
razón de esta aprobación, 

ho..
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ARTICULO TERCERO.- Disponer” que el Notario 17* de este 
Cantón, al margen de la matríz de la ascrítura pública 
del 31 de agosto 1.977 toma nota de haber sido aprobado 
este Aumento de canital y reforea de estatutos mediante esta 
Besolución y siente razón de asu cumplimiento, 

ARTICULO CUARTO, - Disvoner que el Registrador “ercantil 
del Cantén Guayaquil» a) Inscriba la referida escritura 
pública y sata Lesolución, en el Registro s su cargo, de 
acuerdo con el Arc, 139 de la Ley de Compañías y al Art, 3* 
del D,S, Y” 733, del 22 de Agosto de 1975; y, b) Curpla gen 
las ¿demás prescripciones conteuídas «n la Ley de Resristeo y 
an el Art, 33? del Cáligo de Comercio. - 

ARTICULO QUINTO, - Disponer que el Xotario 72 de este - 
Cantón, tomes razón del eotenido de la es ura píblica 
que se manda a inscribir, al margen de la rmacríx de la 
otorgada al 25 de enero de 1,966 por cual sel constituyó 
la compañía.     

     
  

CERTIFICO: QUE con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución     

    

de fojas 25.967 a 25.971, número 6.207 del Registro Mercantil y anota- 

da bajo el número 11.342 del RenertoriDe- Guayaquil, veintifres de Á 

to de mil novecientos ochenta y tres.- El Refistredor Mercentil.- 

CER=



TIFICO: QUE con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la ante- 

rior Resolución a fojas 592 del Registra Mercantil de 1.366; y, 9.290 

del misma Registra de 1.973, al margen de las inscrigciones respecti- 

     

  

z HECTOR MIGUEL ALCPAR ANDRADE 
Registrador Mercantii de Cartón Guayaquil, 

  

    

   


